
 

 

 

 

8. SOCIALIZAR EL DOCUMENTO DE ANÁLISIS DEL ESTADO DE LA 

EDUCACIÓN INICIAL: 

El funcionario de la SED Córdoba responsable del proceso Fomento de la 

Educación Inicial, socializa el documento al interior de la Secretaría de Educación 

Departamental, a las diferentes instancias sectoriales, intersectoriales y 

comunitarias de primera infancia del Departamento, mediante los sistemas de 

información con los que cuente la secretaría y otras estrategias de comunicación 

que considere.  

Los registros de estas actividades, pueden ser convocatorias, listas de asistencia, 

actas de reunión, etc. y se diligencian en los formatos que tenga establecida la 

entidad responsable de la actividad. 

El documento de Caracterización del estado de la educación inicial se envía a los 

responsables de los subprocesos: 

A01.01. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EDUCATIVA, para el 

estudio del contexto de la política nacional y territorial. 

D01.04 ELABORAR LA CARACTERIZACIÓN Y EL PERFIL DEL SECTOR 

EDUCATIVO, para que se incluyan los análisis relacionados con educación inicial 

del departamento a la caracterización y el perfil del sector educativo territorial. 

D02.04. DEFINIR, EJECUTAR Y HACER SEGUIMIENTO A LOS PLANES 

TERRITORIALES DE FORMACIÓN DOCENTE, para articular la construcción, 

gestión, implementación y actualización del PTFD considerando los maestros que 

trabajan con niños y niñas de primera infancia, propiciando espacios de articulación 

entre los niveles territorial y nacional, y definir el plan de cualificación de agentes 

educativos que laboran con educación inicial.  

D02.06 PROMOVER LA ARTICULACIÓN DE LOS NIVELES EDUCATIVOS, para 

considerar las necesidades, problemáticas y potencialidades en los planes de 

acción que fomentan la articulación de los niveles de transición y primero. 

D02.08 FORTALECIMIENTO DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS, para 

considerar las experiencias de educación inicial en el plan territorial de 

fortalecimiento de experiencias significativas. 



 

 

 

 

D03.02 GESTIÓN DE REFERENTES TÉCNICOS, como base para la organización 

del subproceso. 

D03.03 SEGUIMIENTO Y MONITOREO, como base para la organización del 

subproceso. 

 


